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EL CONCEJO DELIBEWANTE

DE CIVDAD DE rODIVAZA

SAWCIOWA CQ9V V1)EXZJI DE

OXDEXASYZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N.° 2488,
promulgada por Decreto Municipal N.° 608/2002, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

"ARTÍCULO 30.- La Sindicatura General deberá remitir al Concejo Deliberante
el dictamen sobre la Cuenta General del Ejercicio dentro de los sesenta (60) días
hábiles administrativos de haber sido recibida. El cómputo de dicho plazo se

realizará en consideración de los períodos hábiles fijados para el Poder Legislativo
Municipal".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar ál Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.	 5 8 8
SANCIONADA EN SESIÓN 0 DINARIA DE FECHA 16/06/2021.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaiá

USHUAIA, 22 dON 2071

VISTO el expediente electrónico E-6586-2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha

16/06/2021, por medio de la cual se modifica el artículo 3 de la Ordenanza Municipal N.°

2488, promulgada por Decreto Municipal N.° 608/2002.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 1 90
promulgación.

/2021, recomendado su

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° hciso 3), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.° 5 8 84 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 16106/2021, por

medio de la cual se modifica el artículo 3 de la Ordenanza Municipal N.° 2488, promulgada

por Decreto Municipal N.° 608/2002. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municip

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 780
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